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Sesión 12.a ordinaria, In Miércoles 11 di Jllnil de 1942 
(SESION DE 10,45 A 12.30 HORAS) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CASTELBLANCO y SANTANDREU 

INDICE GENERAL DE LA SESION 
l. - Sumario del Debate. 

11 . ...:... Sumario de Decumentos. 
111. - Acta de la Sesión Anterior. 
IV. - Documentos de la C.enta. 

V. - Ta,bla de la Sesién. 
,VI. - Texto del Debate. 

1. - SUMARIO DEL DEBATE 

1. - El señor Smitman~ se refiere a la re­
nuncia de 'que se dió cuenta en la pre­
sente sesión, de un miembro del Con­
sejo de la Corporación de ReconstnlC­
ción y Auxilio elegido por la Cámara 
de Diputados. El señor Opitz formula 
observaciones, a continuación, sobre 
este mi.':¡mo particular. 

2. - La Cámara enura a ocuparse d'el obje­
to para que fué solicitada la presente 
seeión: las incidencias ocurridas últi­
mamente en el fundo Llay-Llay de la 
provincia de Osorno. 

3. ---: Se suspende la sesión por un~ mo­
mentos. 

4. - Continúa la Cámara ocupándose diel 
del objeto de la presente sesión,: las in­
cidencias ocurridas últimamente en el 
fundo Llay-Llay de la provincia de 
Osorno. 

II. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.0 - Presentación suscrita por el nú­
mero reglament'ario de firmas de señores 
diputados, en la que solicitan del señor Pre­
sidente, se sirva citar a sesión pa:ra el día 
17 de junio de 10.45 a 12.30 horas, con el 
objeto de tratar el incidente ocurridoen.e 
fundo Llay-Llay. 

2.0 - Nota del" ex diputado don Ladislao 
Munita por la que formula su renuncia d.el 
cargo de Consejero de la Corporación de Re­
const,rucción y Auxilio, como representante 
de la Cámara de Diputados. 

111. - ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

El acta de la sesión 10.a ordinaria, ce­
lebrada el día jueves 11 de junio, de 14.46 
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a 17.45 horas, se declaró aprobada por no 
Alaber merecido observación. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.0 - Petición de Sesión. 
Seüor Presidente: 
En uso de la atribuciól1 que nos cc:nfiere 

el artículo 80 del Regbmento, solicitamos 
de V, E. se sirva citar a .3esión para el día 17 
de 10.'1:5 a 12.30 horas, ? fin de tratar el 
incidente en el fundo Llay-Llay. 

Sanl'iago, 16 de JurúJ de 1942. 
J;.l:,',tl Guerra, Hl.!¡nhf;r·~o) Abarca, Luis 

Vid::::;:; S., Vasco Valde~cn[to, Luis Gonzá­
lez <'., Ramiro Sepúh'ccla, Glmón Olavar?ía, 
Estl'ü'g Mesa. C., Astol;';) 'l'.-:p!.a, Julio Barre­
nech'2<c" Bernardo IbáX;e?, 'I'~odoro Agurto, 
José Acevedü, Narc~so ~ojas, Dionisio Ga­
rrk1:[), I'Januel C:::bezór, I'e!.1;:o Cárdena, AI­
herto l'-l:atus. Moisés )'![c'. !'f~icxi.mo Vcnegas, 

V. - TABLA DE LA SESION 

Incidentes ocurridos en el Fundo Llay-Llay 

VI. - TEXTO DEL DEBATE 

1. -,- l"teE~!Ed2 (~e r.m. mÍernr>:'ü i1{'] Consejo 
de la Corporación de Reconstrucción 

• , - ""'l' Y A:1x~Ho, elegido por l~,.jc,rl,,:~;, eie <.y -

pu~;:¿{lo5. 

El ~C~1C,' S,rütm~ns, 

sobre 18. C~)_211t2_,. 

Se 11('. (¡~do cue!Jta de ; J. ~Enuncia del 
Hononbl¿'eñor L:>jj,J?,C ¡,L'.:',.: ~,l del cargo 
dé Co,.~.,,~~'j:~lG· cis Ir: .. Cor:JGr~~F .:,~~r :4e rlecol1s­
t:cucc:,n ~ .. ~'i.:~,:~[io, C?::>,Jec ' cFal fué 

E::,!: . .:.-_~!.~ ,~::~c;:=.. :~.el'lf: fe 1 
'-" ~ '). 2:~~~e:·'O· de 

este c'~,,) " :'.~~ :',;;,,' f:,icl~l ,. :'2.;" - ::.8. el 26 

'~ncr3ble 

.: 'onun-
diEr¡" R..~8ardo Fonseca, Et'Í.naldo Núñez, An- C~,l.E-ci(;~',·J~::: ,"C; C::c')'!::?::'" " " ::; su 1'e-
r'el Ve::ts, Justo Zamora, Salvador Ocampo, "lune" .. :. 
M':11'l:::'] González Vilches. Pido 91 señor Pre,sida :'í qi,;:, ~'ec8.be el 

J-':.1 señor Pre;3idex,-te r.e la Cáma~a de 
Diputados. 

2.0 - Nota del señor Ladislao Munita: 
Santiago, 15 de ene:,o de 1942. - Ladis­

lao ]\I::niJ..1 Rlsopatró::l Consejero 'de la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio, tie­
ne el honor de presentar a V. E. la renuncia 
del referido cargo de Consejero de la expre­
sadrr Corporación. 

Agradeciendo la distinción que hasta hoy 
me ha hecho la Honorable Cámara salu­
da atentamente a V. E.- (Fdo). Ladislao 
Munita. 

C1se:]t}::,,~,~::,to de l~~ SJ.lc,. ) :.::;'~ tI'(".t9T esta 

, ,:e.1uncia y elegir reemplazé1,:lto, :3i p.i:ocedie­
~a, en la se",ión del m8.rté~: próximo, des­
pués de la tabla de fácil dsspacho. 

El seüc)' Castelblancü (P'esidente). - La 
Honorable C¡im~.ra ha oído la indicación 
-eormulada por el Honorable señor Smitmans. 

El señol" Opitz. - Hace muy pocos días 
que la Honorable Cám8.ra (le Diputados se 
pronunció sobre las representaciones del 
Parlamen~'o ante los Consejo.3 de las diversas 
instituciones que se han ido creando en el 
curso de los años, sean de previsión, de fo­
mento o de otra naturaleza. 

Este pronunciamiento fué negativo, con­
firmatorio de las incompatibilidades ya es­
tablecidas entre los cargos de Parlamentario 
y de Consej ero de estas instituci9nes, y me 
parece que la Honorable Cámara ya no 
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puede acordar absolutamente nada que ten­
ga relación con renuncias o designaciones 
de Consejeros representantes del Parlamen­
to. 

El señor Zepeda. - El período para el 
cual fué design3.do aún no vence. 

El señor Opitz. - Existe, ademZls, una 
disposición en la Ley de Emergencia, que 
faculta al Presidente de la República para 
1"eol'gani2a: estos Oonsejos. 

El señor Cañ,as Flores. - Está equivocado 
Su Señoría. 

El señqr Vargas Molinare. - Es un pro­
yecto de ley. 

El .seií01' 0r);''kz. - Que va a trar:sformar­
se en ley 2;1 :::'~6'lmOS días o en 8.lguEa.s ho­
r".,s más. L:l (':,~ta3 circunstancbs, m2 pa1'e­
ca casi inc.','!:::. ~c5.~~nte -y p8~'done la. I-!oj}Gr~~­

bIe Cúm:~" '" ,.:; Ese eiOta expr2.3ié:c1--, e;~j­
glr s.l Pa . ,', í~:~,~'O un pr021EnC:.:::.,~ricl~tJ I~O­

bre el' tu L:' , r::,:~. 

DC),S ~·:)e;,? --,_, - ~.~~t'-:~ 1:1 rcnuiLci.;{. 
El .seZl{L:.' 'l~':):tz. - No tiellC r~\z:J11 ("1e 3er 

que el r~~: :.: .. i:_O Se prc111;.1'lc.:.e ~f-:-;b:~ c,'~~a 

r~:~iTl::':'ci:" J_c }-_,ey de :F~rn,~.: F -I~ _ o', (::;8, 

COJüO D, .::ar aprooad.a LÍt cm mo-
mente a. '::;,c ,:'. al PresIdente ,el;; la RCl}Ú­
blica fac'ci~.:,::;.'::e,; para eliminar El los Direc­
tores pa,j="::,; ': tari-os de los Consej OG. ¿ Qué 
Objete ne:',:,:, :i,t::m,ces, accp,~a:de .. a l'enan­
cía al sefi.or ~\t.unita? 

El señ'Jl' V:x,gas LUoHnal'e. - Pero si él 
señor Munit2, consldera que existe incom­
patibilid2,d uc:re ot'ras actividades que des­
empe¡1a C:;:l ;:', cargo de Consejero, ¿por qué 
la Honora/:)le Cámar4 no va a acceder a 
aceptarle la renuncia y dejar pendiente el 
nombramiento de su reemplazante? 

El señor Opitz. - No tiene Objeto. Ade­
más, por el 80;0 hecho ,de representar a una 

rama del Parlamento, sea o no parlamen­
t3irio, va a ser eliminado. 

El señor Cañas Flores. - No, señor; está 
en un profundo error Su Señoría, porque la 
Ley de Emergencia no tiene efecto retroac­
tivo. 

El señor Zepeda. - No modifica en ab­
soluto los actuales Consejos. 

El señor Opitz. - Si, señor; porque el 
Presidente de la República recibe facultad 
de la Ley de Emergencia pará reorganizar­
los. 

El señür Smitmans. - Pero no puede 
dej ~;.!' de c'cEnplir lo que establece la Ley que 
creó la Corp':'ración de Reconstrucción y 
Auxilio. 

El .:;e':lOr Opitz. - Pero el Presidente de la 
!:: :;"",r.llic:'1 puede US2",r de la facultad de re­

,)rg::ul:;:~~" lo;~ COj1 sej os y eliminar de ellos 
u l(S :':::');:i:e,sen1:::ml'eS del Parlamento. 

L~ "''':1\01' ::':eper;'a. - No puede hacerlo. 
El se:icr C;o.stdblanco (Presidente). 

1)8~~1l:t:;,L" EO'"~il;.:.ble Diputada. Oportuna­
:Y'~ 'C':,? :oc ;~c.:c:::>, en discusión la renuncia 
c~~l ,o2~~l."',l _l,',ca. En este momento corres­
,":::" 02Ejx;~r2e del objeto para el 

1 

;1 esta. sesión. 

':~':Ijd:lS en el fundo Llay­

';;'::'\'incia de (ls:nno. 

(Prc:clentc). 
,"e~jól1 es ocupal'se de las 
, :, 2;~ el fu:!d;: L':ly-Llay 

,,1,- L'J corresponde al Comíté 
8' r '.11.' t.s,. 

" . :" it.r.;":-:: -- Pido la palabra. 
~:.;l;ó" ;,1: C;;,;tdblanco (Pre~idente). 

Tieles ~3 p',Jal:J¡:t S, S. 
El ,'Sl '1' ,Rc:jas. - HOl1orableCámara: 

, 

J,JD. r.:úbjca rué conmovida el día 12 
del pre.:~,;n~2, CDE la noticia de los luctuosos 
sucesos oCl:ridos al amanecer del día 11 en 
el fundo IJ:ly-Llay, ubicado en la provincia 
de Osomo, Tremenda noticia, señores dipu­
tados, tremenda Y macabra noticia sobre 
todo para los diputados de estas bancas, 
pertenE'eie'.1t2s a un Partido de base obrerai 
y e3mr;e~~112c, como es el Partido Socialista. 

Un grupo de campesinos ocupantes del 
fundo Llay-Llay, fué despertado al rayar. 
el alba del" dla 11, a las intimidaciones de la. 
fuerza de Ca,rabineros, que les ordenaba des­
aloj ar la casa que con§truyeron con sus ma­
nos y la tierra que se hizo fecunda con el 
¡udor de su trabajo. Los campesinos resis-
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tieron la orden así como el león defiende 
,sUS cachor!'os. Si las bestias defienden lo su­
yo ¿cómo es posible pretender que el hom­
bre, que tiene además una conciencia de 
lo que es justo y le pertenece, abandone a 
la ambición de otro todo lo que posee, todo 
lo que por obra de su esfuerzo de años y años 
es su mundo? ¿Acaso ellos no tienen mujer 
y no tienen hijos que viven en esa casa y 
que alimentan con el producto de esa tierra? 

Yo no quiero hacer un discurso senti­
mental, Honorable Cámara, porque ya la 
hora de los discursos ha pasado y para el 
sentimiento no hay hueco en el corazón me­
talizado de los hombres que lanzan cam­
pesinos. ¡ Pero yo, en nombre del Partido 
Socialista, quiero decir estas palabras que 
precisamente he traído escritas para evitar 
que el calor de una improvisación estimu­
iada por la indignación o el odio a los mé-' 
todos salvajes de los capitalistas, me lleve 
a decir cosas que no considero oportuno de­
cirlas, pero, que si esto continúa, habrá que 
decirlas y habrá también que hacerlas 
CUESTE LO QUE CUESTE Y PASE LO QUE 
PASE! 

No faltará algún menguado de alma que 
pretenda radicar este desgraciado suceso en 
los planos de una simple responsabilidad 
administrativa y no faltará tampoco el mal 
intencionado de oficio que pret-enda acha­
car al Ministerio de Tierras, que hoy ocupa 
¡un camarada de mi Partido, Pedro Poblete, 
~a culpa de lo que ha sucedido. Porque, se­
:f'íores diputados, no se t'rata sólo de estable­
cer responsabilidades administrativas y cri­
minales para los malos funcionarios ni tam­
poco es suficiente con de~ir que al Ministe­
:rio de Tierras ho le ha cabido intervención 
·en este caso, por tratarse de un fundo par­
ticular con títulos reconocidos por el Estado 
aesde el año 1936, sino que es necesario .re­
!ferirse al problema de fondo, al problema 
no sólo de los malogrados ca~pesinos ocu­
pantes del fundo Llay-Llay, sino al proble­
ma de los miles de :ramilLas campesinas que 
,viven y trabajan tierrás de particulares ob­
'benidas malamente del Estado, y que ahOl"8 
~e encuentran, más que nunca, expuesta.s al 

/lanzamiento. Estamos, .señores diputados, 
óigalo bien la Honorable Cáma;ra, en la an­
tesala de muchos otros Llay-Llay .. que se su­
cederán en trágico desfile! 

ElLo de ,enero de 1941 fuerOn los indí­
genas de San Juan de la Costa, en la pro­
vincia de Osorno también, las víctimas de 
la rapacidad capitalista. Quiero :recordar' 
ese caso, porque es un caso típico: el indí­
gena Bernardino Calquín tenía dos hijue­
las colindantes; por ambas pagaba sus con­
tribuciones, pero un año dejó de pagar las 
correspondientes a uno de los predios; vino 
entonces la ejecución y el remate judicia1. 
El indígena Calquin continuó pagando las 
contribuciones por la otra propiedad. Pues 
bien, el adjudicatario de la hijuela subasta­
da se presentó al Ministro de Tierras pt<nen, 
do el reconocimiento de Sus títulos e indi­
cando como deslinde de su propiedad uno 
que comprendía las dos hijuelas que poseía 
el mapuche; obtenido el recono,cimiento, 
el flamante. dueño dejó pasar varios años 
para que madurase el fruto de su diabólica 
maquinación y transcurriese el plazo de las 
prescripciones legales que vendrían a lega­
lizar su infamia. Al cabo de este tiel!lpo, 
se presentó pidiendo el lanzamiento de los 
indígenas que ocupaban la hijuela que no 
había subastado y ... se consumó el hecho ... 
Murieron entonces tres campesinos, siete 
quedaron heridos, entre ellos, mujeres y 
niños. -¡Esto no es el resumen de un dra­
ma, señores Diputados! ... ; esto fué comen­
ta¡do por la prensa de aquellos días y en el 
Ministerio de Tierras se ordenó una invés­
tigación; allí están los informes. 

Ahora es el caso del fundo "Llay-Llay".­
Mañana. será el caso de cualquiera de lo.~ 

otros fundos donde hay conflictos de ocu 
pantes.·_· Se harán investigaciones, se SE­

parará 1) se trasladará a un funcionario ~ 

quedarán los informes durmiendo en los ar­
chivos y relegados al olvido; pero un di':.. 
aparec€rán como implacables testimonio;; 
para la acusación final. 

El ~iinisterio de Tierras y Colonización 
termina su competencia justamente don­
de empiezan los conflictos de ocupantes; a: 



12.a SESION ORDINARIA, EN MIERCOLES 17 DE JUNIO DE 1942 881, 

Ministerio de Tierras no le cabeintel'ven­
ción en estos connictos porque SE; Le. ta c!8 

propiedades p;lrticulares CO'1 Titulos que 
emanan del Estado o con Títl,cos reconOCI­
dos pOi' el Estado. Y si bien 'es c'.e:'~o e;",,: 

tido no ha querido extremar ninguna nota ~ 
desde ha~e tres años y medio ha estado Pl:O . 
plciando c:esde el Gobierno innumerable.:.; 
mecliC:as para dar solución pacífica a estos 
problemas. Tal actitud tampoco ha ~,:do 

en la zona auseral, para la C0l1cE:::;6n de; 1", CCIcl; 8~,JlJ:, y se n02 h3. contestE<do eO!l 

fuer:?'a pública en los casos de JaLzar:} c:::: ' •. :.: 
en los C3.Il'!.±=-C,s., se consulta a (2:cc~o r\,11x:is:(=" 
"io, de a:'lc'rdo COlJ el Deudo =~:~:::p" éL: 1 :':10 

1927, m~H~11as 'VEces ,las autor~:;,~.c:es l) ,--,C2'~ 

den ,sin esperar el resultado de e,~lci I?Dél­

suit~, C.CillO e~ el C;1Sü cL~l fun:io "Llay-Lla.y"; 
y, por o~ ":, )aL'te, tal ClJnsl~ltR no COll1r~:":t 

otro alc~tnc.~: C}ll;: el de estJbL- 2er si lOS te­
rnncs ;,:c,tye las cuales .sc~ V"" ~. 8.dual' en e: 
lanzamitcI'.to son o no fiscales o ,~e ;ndíV'e-· 

nas, - Si ,'50n p~rticulares por :la:."2r sid!~ 

sus títulos reconocidos por el Y¡:sü,do o po.' 
emanar eJe éste, el M;nistel'io ce Tierra '; 
j NO PUFDE HACER NADA I - Esje es 
el caso del fundo "Llay-L19~1" y. este fué f'~ 

C?S0 del indíé':ena Calqnín. y ce:mdo ei 
:rvfinlstro de Tierras ha tra tD do de in ter-­
venir en ('st,')s confl'c:os, D1TtOS lun esta­
do los Trl.bunale:; (1e Justicia p'ua re~la-

mar, celOsos de sus prerrogativas, y prestos 
también han estado los terrat::Ylientes par:", 
deducir ante el Sen¡¡,do de la República la.s 
acusaciones constitucionales r;orrespondiell­
tes por Lxtral':mita.:'.ión de funcionarios, co­
mo sucedió en el caso del fundo "Casas d~~ 
Agua" en que' el ::Min istro Mr:'rbo sufrió 1;-; 
a'cusación ante el Senado y también la que­
ja de la COlte Suprem8,. 

Pero, ¿, t'uede admi,tirse comn sol.ució:: 
de est,o., p"oblemas ésta que va sesando :as 
vidas y tiñendo de sanf?'!:'t' 101': cé'!npos de; 
sur? 

¡No! Honcrable Cám:ua, porque si esto 
fuera a.si, quiere decir que haGri8. llep;?dc) 2; 
Ínstante de tener que emplear OTRO ME 
TODO f~::'l el cual los campesinc., se éU1tiC:' 

parán. a arriesga! su vicia, y~ ,3,nlenaZ:l.qh, 
pero con la alternativa de .C:estnür un r¿c>;:­
men que no tuvo piedaél ni compasión, ni si 
quiera la inteligencia de dar una migaja pa .. 

. Ya. paC;':lI el lujo de continuar subsistie!1-
do! 

Consciente de su responsabilidad, mi rar 

~r~i-ii'itl¡l~~ in,:u;:i~;_s y c11Llll1nias. Con, nU2'~,­

tE,;; í:'.'~ ;'~:-¡?,s no l1em,Js queridO resolve~ 

P',;:J;:;: ·=~'~.~~,.s Ciue rlc.~ctrc.3.. 11aY2~:11o.s creado, si-
1:0 ':' e] J., ~)job: ems.s c~ __ c2-dos por la oligar' 
r¡;J.~a (~l.0 J,n:~'te I3G años sólo supo deco­
chal' El~e"t'.~s r'quczas y 2.centuZir más y 

m·:'.s Lt" Ct?si';,ucúl'.de,3 econórrücas. Pel'!) 
nueSl;n, Lcncjench de reoporls:lbilidad tiCD¿. 

un limite r¡ue marca e;. fru;'o ce nuestro e.'-· 

r:::er::::o; ~I 51 1fe::no,\ (1118 fS~C csmino no con­
duce a ~t:JS tó~'minos f1u~ l' in~omprensjón 
;J la edil. ~:dad c3.'1lo'are:llos de ruta e :rc:· 
mc" pDr J.cilleEa ace'.·:l.da :,- ~jera en que na­
c:mos v }los formamo~, 

p 1 ex Min:;stro de Tierras cam~rada Ro­
hEdo J\'f:.~;'inn Eeyes cstudiósl problema d(: 

103 OCUpJé-:tr:S y prOl)'¡,so 8. esta Honor~b19 

Cámara 21 proyecto de Radic~lción Defin.;=~· 
va de OCUDantes, 

Si ese proyecto hU;jiers, sido Ley, no se 
hab'rían. producido 103 11ecllOS dolo;oscs dé:l 
fundo "Liay-Ll2,y"; p2YO ~l~lV int.ereses am:=¡ 
gados c:on la expropiacicn de esos fund'JS 
con ocupantes yesos cntereses también 
c;rcuian por las oficinas J' !os pasillos de 1" 
Honora b:e C?tmara. Leyes, como ésta, que de­
I::ieran se.- despachada.s en una semana tar­
clan años í' años y se convi'ert-::n en realidad 
ruando L:e han consumado t::lDtO.S suceso:; 
sangriwc tos que pudieron evitarse. 

La B'.-irada Parlamentaria Socialistr.. pre. 
fentó t~:,:nhién un proyeceto de Ley "parf1. 
E:uspend-r; l' 10.3 lanzumientos de ocupnntes, 
!rlient~'as se dicta la Ley 08 Radicación y Ex­
propi::tciccl' de Fundo""; t.~P:poco .se ha COI' 

seguldo ::yanzar Yl'1da. 
El Partido Socialista, pues, ha estado 

avizor y p1:Té,CUpado de 'E'sto." D"oblemas ., 
ha e::t?::J.o solo! Este es un honor OUt' :D 

nos regodja, porque de 1,) contrario tal ve~ 
[;8 l1ul1ierJl1 dictado aquellas leyes qUE' h:l­
brían e\jtac1o el derr.ar.:<amÍEnto de san· 
gre cam]:>esina. 
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Es ci0rto que anterio"mente se han dL~ 

tacto leyt:s para resolver los conflictos d", 

tierras en <;;1. sur, como el Decreto-Ley l1Ú­

metro 1.000, sobre Consütuclón c.e lo. Pro' 

piedad AU;SLl'al; pero est9, misma Ley, que 

tuvo un éla::o objetivo de cien público, a pe­

co andar, por influencia de :os sectoreE eco 

nómicos i políticos de lo, terratenientes :' 

acap?"~tdlce" de tiernl.S, se transformó en 

el instrumento número uno para escamo­

tear las tierras fiscales y para birlar a~ lo;:; 

ocul1ante~. de estas tierra5, todas hs mejo 

ras q¡;c hu':dfT?1'. jyi.C-Cld~¡cido< Aquella le..' 

exige como lequisito indispensable para 000-

tal' 8.1 re~onocim'ento de validez de titu:o.3 

el qUe acem&s del tHu'c',? ~'omin:'o ;-e ter. 

ga tamblén la poSes'.ó~i Ec;:¡te'::al del '):jejo' 

y es ~JrecLs8.:rDeT.lte e:"'.' 05:=e ~Jt:nta, seflc~' ?l'c' 

sidente, o.or.C:c h?Ln inc~d':'lo tOd02 lo" ~lb~', 

completos, o simp;emé'nte sin los ;nfí)rrn.::s. 

sin los ailt!3redente,:3 nec(~s~~'~Js> se ~~ -, lJ eLc 

mil hetáleas, sin que se' acompañara nin­

gún plan.,), y sin que se hiciera la mensura 

del fundo en el cual hay también numero­

sos ocup&ntes! 

¿Cóm0 es, y por qué ha sucedido ésto? 

En este país, Honorable Cámara, todos lo., 

crímene.'> se descubren; pero sólo se cas­

tiga al nlOdesto ladrón de una gallina. Pe­

ro los qlle han robado la tierra a todos, y 

los que han intervenido en esta mani'l 

bra, no tienen castigo, porque no es deli­

to,segúr.. nuestros Tribuf'ales, el hurto o 

el robo Que se hace a la colectividad; aS1 

t8.mbien terminó el "Proceso de las Divl­

sas". Un maléfico mago no habría descu­

binto tilla sentencia más digna: robar :}, 

uno e.o; aeEto; robar a todos es una opera.­

CiÓ¡l Ln.'tl1ciera. 

El se.":.oé· Doncha, - ¿Por qué no cita a 

1:1. Caja del Seguro Oblig·;ltorio, :l la de Colo­

rüzación Agrícola y a tod?s las institucio 

lles dOLüe les sociG.list:J.s han entrado a 

tLu.;:;" saco? 

sorrc fULdos OulCv.C~O~ \/ ~J.--:o;O:'clL~'J'3 Dei.' C2.111-

peyi.l10S~ \~U8 en. taJe:.:' c0:1~~i·~"C,~1es ~lZ!.T c:v::' 

dado a TIlerced de1 c~l;el:3 ~~ ~ ·¡-ítr¡!.o ~.'e-=.}n!;·"~, 

do, D2,ca JU 'anZ?miellt.J. 

'Hay ~2<.'~C';S so:,pre}~:c12l!C2S, !-Iono <~dJ~?::: 

Djputado~. 

~a!~a ES r-a h lece~'O la pO.-'>¿S'~ . .Jl1 lTIH te:.'::8.~, 

Mi.i,-l :~s~ trIe de Tierras eUE: ~1 to CC2J. l~TI D8l"SO­

na1 d,: agrimensores 0ue van :11 leFeno a 

veriJic<:;.I la dtuación de becho ex's':snte y 

tsmcién a replantear los plal10s que debs.'.J 

2.COn1p211u· los lnteresados v a COlnnrot:2' 

los de,~lillde3 y las cabid::cs ~ obj~to 'd2 de 

terminar en el terreno los derechos que 

emanan del Ufulo. Sin estos 8ntecdentes 

es imposible que pueda dictarse COl~ jU"to 

conocimümtc ele causa un -decreto de reco­

cimiento de ,alidez de tltl11os. Pero hay ca­

sos. como el del fundo Maltilhue, de la Su­

cesión Augusto Grobb, en que se rec::mo­

cieron los titulas en circunstancias qUe 

habia alli más de cien familias ocupando 

una e;ran parte oel fundo: hay casos como 

el del fundo "Chaytén", hoy de don San­

dalia Bórquez, en que se l'econoeió la vaUdez 

de titulos de ese fundo de cerca de cien 

E.!e,-,r·oc· Olavarria. - ¿Qué hab19 Su 

f;er O~'i2, Cl~' ~a Oaj8 de Co~on~zac.lón? ¿Aca­

so ,~o e~ 122DcnsalJlé de 18 situación actual 

el :3~;:'":.;02" \rt,1.1:~,} O~8"vH~·ría? 

_.- 1\..':1 ta:Tlbiér ','an que-

d2ndo ir.1pcmes los que interviniero:--:. en e: 

ne:;:o(.' ac~ G ele 18..3 Tierras Magallán'cas. SS 

\":,.[Ó, cOElp~'o::;ado con inform8s' periciales la 

f8.lsi~L'a ~i"'n de la firma del propio Presi­

dente d.: la República: se han adulterado 

dec].'ctos, se han adulterado informes y 

existe Uf, voluminoso expediente judicial 

que debe tener unas mil o más fojas; pero 

toHos sabemos cómo terminará esto; o se 

abmm a~ magistrado en los papeles o se 

continua."án anumbando cimas de infor­

meE, m2-3 no pasaremos de esa meta inex­

pugne,bIe de la cobardía moral para que 

se castigue al mal funcionario de arriba, al . 

diputadu gestor, al aristócrata rastacuero 

o 8.1 ex Ministro golfista. 

El señor Urrutia Infante. - ¿A qUién se 

refiere? 

El señor Vargas Molinare.- Señor Presi­

dente, no es posible que toleremos estos in­

sultos. 
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El señor Videla. - ¿Por qué se agita Su 
Señoría? ¿Se siente aludido? 

El señor Vargas Molinare. - De ningún 
modo, honorable colega; toda la Honorable 
Oámara sabe que no he sido nunca ningún 
gestor. 

El señor Videla. - ¿Por qué los defiende, 
ent'onces? 

El señor Rojas. - Señor Presidente: La 
roj a sangre campesina que se ha derramado 
en el sur es una advertencia al Gobierno y 
al Congreso. Es una advertencia y un lla­
mado a la responsabilidad del Gobierno y 
de la H. Cámara, un llamado a la responsa­
bilidad sobre todo de aquel:os diputados que, 
no se ,sabe con qué designios, porque hay que 
pensar algo. señor Presidente, obstruyen por 
obst,uir un rroyecto o lo combatl')ll sin ha­
berlo leído y sólo ha~en criticas sin aportar 
jamás el concurso de una idea constructiva! 

- Penden de la H. Cámal"a tTes proyectos 
de ley que ,se 1"elacionac1 con E:l problema 
de lá tierra en la zona austral del país. Son 
108 proysrt:>3 dC:' Radicación Definitiva de 
Ocupante;:; y Expropiación de Fundos, de 
Suspensir'm eL: 10<': lanzam.ienlos y el proyecto. 

de Ley sobre Indígenas. Y, aunque ha co­
rresponjido 8. hombres del Partico Socialista 
la iniciativa y la proposición de estas leyes, 
no es pO.3~ble que se quiera hacer juego po­
lítico con ec:to,s problemas que no son de 
Izquierda ní de Derecha, ni son tampoco :de 
la órbit'a o del patrimonio exclusiVo. de un 
determinado partido político. 

Si queremos verdaderamente evitar la 
repetición de hechOS tan desgraciaaos como 
los ocurridos en el fundo Llay-Llay, probe­
mos nuestra voluntad preocupándonos pre­
ferentemente de la dictación de esas leyes. 

Pero no basta sólo tener una legislación 
adecuada si los funcionarios no tienen la 
ponderación necesaria o carecen de esc"ú­
pulos para atropellar las leyes y convertirse 
en instrumentos del odio y de persecución 
como es el caso del Intendente de Osorno, 
ciudadano Ricardo Schenke. Este funciona­
rio, por sí y ante sí, ordenó el lanzamiento 
de los campesinos de Llay-Llay, extralimi­
tando sus atribuciones, movido por un au-

téntico sentimientG de crueldad centra los 
campesinos. 

El Departamento de Colonización y la 
Dirección General de Tierras,en informes 
cuyas copias tengo a la mano, hicieron pre­
sente que en el caso del fundo Llay-Lla:r no 
cabía intervención al Ministerio de Tienas 
por tratarse de un fundo particular; pero 
hicieron prei3ente también que el Intendente 
de la ProvIncia de Osorno n.o podía, dntro 
de sus facultades, proceder por las vía ad­
ministrat¡vas al lanzamiento de los ocup~:n­
tes, porque esta cuestión debia ser moLlvo 
de un fallo jUdicial. Mas el Intenl~~,nte 

SChenke, convert'ido en parte, en aboga.:!) y 

en Juez y también en instrumento para cum­
plir su sórdido fallo, -ordenó siempre el:.8.3-
pojo qLe .se consumó a sangre y fuego! 

El ..;ei'ícr Castelblrl.llcU (Presidente). 
Permítame, Honorable Diputado. Ha termi­
nado 31 t;!:mpo del Comité Socialista. 

El segLm::<.o ~ur::lO le corresponde al Ga­
mité Ra :lieal. . 

El sefior Sepúlveda (don Ramiro),-¿Por 
qué no se le dan do~ minu~:Js má'S, señor 
l-)re,sid~:11t'e? 

El señor Castelblanco (Presidente).- Si 
le parece 2. la Henoro.blc Cán:a:"a, se prorro­
gará el tiempo por dos minutos más. 

Acordarlo. 
El sel1o'~ Rojas. - Días atrás', ese mismo 

Inteedente había orde1l9,do ~l lanzamiento 
de otres eampeslnos ocu;Jantes del fundo 
"Ponce", ubicado también en la tristemente 
célebre provincia de Osomo. El día 21 de 
Mayo había ¿ido elegido par~i. verificar ese 
lallzamienL'o; el fundo "Ponce" no tiené sus. 
títulos reconocidos y los presuntos dueños 
no h311 pCldido acompañar todos los compro-:­
bar.tes de su pretendido derecho que les ha 
exigido el Ministel'io de Tierras; a pesar de 
esto, el Intendente Schenke ordenó el des­
alojo de los ocupantes que vivían en ese 
fundo. Al decir, pues, 'que ese funcionariG 
está animado de sentimientos de crueldad 
cont'ra los campesinos, no he andado desca­
minado, Honorable Cámara. Afortunada_ 
mente el Ministro de Tierras alcanzÓ a. in~ 
tervenir en este caso que cae dentro de SlJ. 
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competencia porque el fundo "Ponce" no tie­
ne sus títulos reconocidos por el Estado, 
como ya he dicho, y de esta manera se evitó 
la consumación de aquel lanzamient'O que, 
por antecedentes que tengo, tal vez habría 
revestido mayores proporciones de violencia 
que el del fundo Llay-Llay. 

No basta que el Gobierno haya ordenado 
una investigación dentro del Cuerpo de Ca­
rabineros porque ellos fueron mandados y 
no purden deliberar. Con esta inve.3tigación 
se está c'ratando de echar tierra al asunto, 
porque el primer responsab~e, següramente 
el único, es el Intendente Ricardo Schenke, 
que está ahí tranquilo e:1. su puesto. El peso 
de la justicia debe recaer sClbre ese mal 
funciona¡:io. ¡Que se hag'3. algung vez justi­
cia y caiga sobre los culpables el peso de la 
Ley! 

Honorable Cámara: Siempre la invoca­
ción de los muertos ha s2rvido para reafir­
mar propósitos de acción superior en la vida, 
'O cuando menos para concedernos una tre­
gua en la lucha y ser un poco 'más humanos. 
¡Por la sangre de los campesinos de Llay­
Llay, por sus mujeres y ws hijos, Por el 
recuerdo de todos los campesinos que han 
sido muertos en Lonquimay y en Ranquil, 
en Chan-Chan y en Llay-Llay, hagamos un 
.alto en nuestras estériles luchas po!íticas y 
p,~ocupémonos de hacer justicia a todos los 
r }pesinos que la espe:'an desde hace tan­
t ':, tanto tiempo. 

El señor Castelhlanco (Presider:. te). -­
Le corresponde el turno al COLlité R3.dic81. 

El señor Barrientos. - Pido la pa'abra. 
El s'efior Sepúlveda (don Ramiro). 

Ruego al sefíor Presidell.te que solic\te el 
asentimiento de' la Cámara paca w¡e se 
incluyan en la sesión algup.os proyecte" de 
acuerdo que hemos formulado. 

El seüor Acevedo. - Pido al seño': Prs­
sidente que se agreguen en el Boletín too 
dos los illformes del Departamento de Ct:· 

]onización y de la Dirección General de Tic­
ITas. 

El señor Castelbltlllco (Presidente). _ 
'La Mesa estudiará las petiCiones de Ss. Ss 
)' verá la forma de atenderlas, 

-Posreriormente la Mesa autorizó lJ. 
ins'ercióll de' los documentos aludidos que 
60n del tenor siguiente: 

Federico Hechenietner y Oíros.-Usur­
pacian ue terrenos p'l-rticulares. - N.O 
5382. - Santiago, 11 de Junio de 1942. -

SEÑOR t\'IINISTRO: 

Esta Díce:::ción Gene!:al concuerda con 
lo expre3ado po:' el Departamento de Cc·­
lonizacióú y Propiedad Austral en el ofl­
cio preCedente, 'sobre usurpaciones de te­
rrenos oe propiedad particular, cuyos tí­
tulos ha l1 sido recono:::idos como válidos 
rE'speto del Fisco, según ;02 decretos a qt.F 
alude el informe en cuestión. 

Los t8rrenos se encuentran ubicados e-;( 

la Comuna de Río Negro, departamento del 
mismo r~ombre y provincia de Osorno, y 

GUS dueño..; han protestadc por esas usur­
paciono.') ante la respectiva Intendencia_ 
wlicitamlo el desalojo de los usurpadores. 

Como dice el Departamento de Colon~­
zación, . tratándose de predios de propie· 
dad pa~'licula~ .. , e: Intendente de la provin­
cia está facultado para hacer desalojar a 
l.as per",onas que, en conformidad a los 
artículos 457, y siguientes del Código Pe-' 
nal, sean sorprendidas cometiendo el de­
lito de usurpación infraganti. Cometido Y8 

el delito, sólo las personas ofen:fdas o 
sus representantes legales pueden ejerci­
tar la acción. privada que e~tD.blece la Ley 
contra lOs usurpadores o intentar las :t::!­

ciones civiles que procedan. En cor:.secuen­
cia, salvJ meior parecer su~}erior, C01'1'8:,­

!Jnnde a la justicia ordinarIa intervenir er,. 
este 8.Sllnto a requerimiento de los intere­
,>ados". 

Saluda atentamente a Ud.-Fdo. Gual­
terio Bíanch:i, por Dtor. Gral. 

Señor Ministto de Tien8s y Coloniza­
ción". 

"Federico Hechenietner y otros,- U sur­
pación de terrenos d~ parli::ubr,;s. -- N.Q 
5381.- Santiago, de Junio. de 1942. 
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SE&OR DIRECTOR. 

Estos antecedentes se refieren a varias 
usurpaciones de terrenos de propie1:::d par­
ticular, cuyos titulo s han sido re"u[1oe;ido3 
como VálÍdos, respecto del Fisco, por De­
cretos Supremos Nos. 2903, de 3 de Dlt:;iem­
bre de 1936; 1426, de 27 de Marzo de lDJ.l, 
y 1861, de 21 de Agosto de 1930. Los ten!'­
nos en re:ferencia se encuentran uÜlcadc;, 
en la Comuna de Río Negro, depan,w121ltC. 
del mismo nombre, provincia de Csorllú. 

Los propietarios afectados por las uwr­
pacionesjenunciadas han recurrido a la 
rntena.encia respectiva, solicitánd01e orde­
ne el desalojo de los usurpadores. 

Tratándose de predios de propiearle] 
particular, ~1 Intendente de la Prov:ncia 
está. faeultado para hacer desalojar a las 
personas que, en conformidad a los Arts. 
457 y siguientes del Código Penal, sean sor­
prendidas <?ometiendo el !delito de usur­
pación in fraganti. Cometido ya el delito 
sólo las personas ofendidas o sus represen­
tantes legales pueden ejercitar la acción 
privada que establece la Ley contra los 
usurpad0res o intentar las acciones civiles 
que procedan. 

En consecuencia, 'este Departamento es­
tima que, salvo mejor parecer superior, co­
rresponde a la: justicia ordinaria interve­
nir en ente asunto a requerimiento de Jo,'; 
interesMios. 

Dios guarde a Ub~...:.... Fdo. G. B:ianch~. 
Jefe Colonización. 

SeñOr Director General de Tierras J 
Coloniza~ión"-

El señor Castelblanco. (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Ba-­
rrientos, 

El señor BÓ1.'quez. - El Honorable se­
ñor Banientos me ha concedido dos minu­
tos. 

Deseo hacerme cargo de algunas obva,­
ciones que el Honorable señor Roj as ha he·· 
cho sobre un punto que no había para qué 
traer a colación. 

El señor Diputado ha, citado el nombre 
de un deudo cercano mío, el de don San-

dalio Bórquez, y debo declarar que me pa­
rece que no hay ninguna conveniencia en 
salpicar la honorabilidad de personas co·· 
rrectas que nada tienen qUe' ver con la 
materia que se debate, todavía con la 
agravante de faltar a la verdad. Esto es 
un ma~ precedente. 

Es posible que, estudiando los ante<?e­
dentes que ha suministrado el hr.'1orabh: 
colega, pueda Su Señoría tener toda la ra­
zón en ~l 2sunto que se discutió, como 
también es posible que no la tenga; pere 
lo lógic~ es que nos formemos concepto de 
los hechos honradamente, sin necesidad Qe 
faltar a la vérdad y sin 11acer afirmaciones 
reñidas eon los hechos. 

Se ha dicho, a propósitos de la materi:l 
que está en dlscusión,algo que nada tiene 
que ver con el. asunto, que el fundo del 
señor Bórquez tiene un problema de ocu­
pantes. :Esto es completamente faaso. El 
fundo de don Sandalia Bórquez es de él, 
porque él lo adquirió legalmente; de suelte 
que está libre de cualquier cargo que se 
le pretenda hacer con respecto a su derecho 
al dominio de ese fundo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor Bórquez. - Escúchenme, seño­
res Diputados. No soy partidario de que se 
lleve Y se traiga el nombre de nadie injus­
tamente. Me gust~n las cosa.') claras; cuan­
do hay que d::cirle al ladrón "lad~ón", que 
se le dig8, t2] como suena. 

El señor Vargos Molinare. - Muy de 
acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados .el la 
vez. 

El señor V;'lrgas M3Hnare. - No porque 
algunos e.~tél1 salpicaoos de .estiér,col, .se 
va a salpicar a todos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Se produce un gran ruido en la Saja 
El señor. Castelblanco (Presidente).­

Llamo al orden al honorable señor Vargas 
Molina.re. 

-Funcionan los timbres silenciadores. 
El sefíor Bórquez. - Pido ,a los señores 
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Diputados que no pierdan la calma, ni la 
serenidad cuando se tratan problemas gra­
ves como éste. 

Repito, que para defender una buena 
causa no es necesario traer nombres de 
personas que nada tienen que ver con ella. 
Ahora mismo me decía un señor Diputad l } 

sr:cialista, en prívado, que nunca han pre' 
tCjndido atacar la honorabilidad y correc­
ción de:. señor Sandalio BÓrquez. 

El sefíor Tapia. - No sólo en privado, 
sino que púbJiC1m~nte también ~I) decimos 
y lo reconocemoó'. • 

El sefiol' Bórqur'·. - Sí, ya lo sé, se.ño:· 
Diputado; ~ero es "ecesario tener la con .. 
cien eh de Que el . p.:.10r Bórquez adauirio 
legítimamente su fU1do y Que es .m hom­
bl'e e or!"ecto. 

-Hablan vario."' seüores Diputados J. Ja 

vez. 
El señor BÓl'qu?z. - Déjenme termi­

nar, Sus Señorí~ ". 
Además, es el único caso en Chile en 

que se h;cn d8do los terrenos necesarios al 
Fisco pam:¡ue, a los inquEinos que babia 
'en el fundo cuando él lo compró,' :05 r'J," 
diqué allí ~11ismo. Esto no lo hace nadIe, y 
si hay a'e>;ún caso similal' por ahí, soy e] 
primero lO'1 S'plaudirlo. 

Po.ste::':,-m"nte, el señor Bórquez hizo 
otra dOD':.r:Vm al Fise;) con el propósito de 
ubicar OTl'03 colonos en cualquier otra par .. 
te. 

El señ:)l' Acevedo. - ¿~e permite St'. 
lSeño;~~a? Prec:same:1te nosotrosaplaucli­
mos c.':o al señor Sandalia Bórquez, y en 
ningún momento de nuestra intervención 
hemos querido dee::' elle don S 4.:0. cl S Ea B6r­
quez hays usado de procedim:entos obs­
curos. Lo '!ue Do"Otros sostenemos es que 
el primitivo ·duel'ío de ese fundo 10 adqui­
rió can titUlaS malos. diré mejor, lo adqui . 
'fió malamente. 

Eso E''l toda., 
El señor Bórquez. - Quiero dej ar en 

claro este asunto, a :fin de que no se vuel­
va E tra'tr mis al debate lo relacionada Cal' 

el fundo Chaitén, pOl'que éste no tiene 
ningún problema de tierras, y don Sanda-

lio Bórquez ha regalado todo 'el terreno 
necesario al Fisco, para que radiquE; a los 
indígenas. 

Era lo que quería decir a la Honorabh! 
. Cámara. 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
Varios seño~'es Diputados. -Nosotros no 

decimos nada ... 
El seflor Concha. - ¡Qué van a 38::1r 

ustedes! ¿p')l' qué no repiten lo qne dije­
ron? 

El señor Castelblanco (P~'esidente). -
Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rrientos. 

El señor Barrientos. - Señor Pre"iden­
te, impuesto de los acontecimientos ocu­
rridos en el fundo "Llay-Llay", y como Di­
putado por ~a Provincia de Os01'no, qUise 
también iml)Onerme person",lmente de· los 
luctuosos sucesos denunciados y, especial­
mente, cuando tuve conocimiento que les 
HonontbJes COlegas Zamora, Rojas, Godoy, 
Ocampo y Sepúlvera se trasladarían a esa 
Provincia.. I 

De más ~'.'::itá expresar que el .:Inrr o ele 
este fundo no milita en la:> fi!J..-;, (,:e1 P¡:.r­
ti do Radical, ni me liga :J. j03 que parti­
ciparen en ,~stos incidentes laz~)s que pu­
rUeran impedir que expresara libremente 
mi opinión, ;1e acuerdo con les anteceden­
tes que haya. pOdido recoger. 

El señoí Ocampo. - ¿ Es~á d~ acuer­
do en que el señor Winckler pert.e:':1ece a 
~QS nazistas? 

El señor Vargas Mo1ina~·e. - (, Quién? 
El señor Ocampo. - Winckler. 
El señor Vargas Molinare. - No diga 

faisedades SS. 
El señor Uifuentes. -¡Eso es mentira! 
El señor Ocampo.-¡ Se 10 voy a p:obar 1 
El señor Cifuentes. - lEses s ellO res son 

radica}es! 
El señor Ocampo. - ¡Todos los asesina­

tos en Chile son obra de los nazistas! 
E1 senor Vargas Molinare. - Y los que 

ase8inaron a Pablo López, ¿qué son é:,os? 
-Hablan ,'arios señores diputados a la 

vez. 

I 
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El señor Castelblanco (Presiden te). -

Honorables señores Vargas y Ocampo" m;: 

voy a ver en la necesidad de amonestano.3 

si continúan mterrumpiendo. 

El señor Barrientos. - Estoy, señor Pre­

sid'ente, con los que lamentan los desgra­

ciados incidentes ocurridos, porque no se 

puede sentir satisfacción ante la muerte 

de dos modestos ciudadanos, ni tampoco 

demostrar indiferencia frent'e al dolor 

ajeno. 
Me referiré al incidente mismo más 

adelante, porque deseo previamente ha­

c'u algunas consideraciones gener::clescp!C: 

inciden en estos hechos y que aba::can él 

problema gen~ral de las tierras en la zona 

austral, y qU2 aquí se deEconoce en sus as­

pectos esenciales. 
Creo que nada sacamos con darle cs­

rácter polític0 a, un incider'ite que tiene otee 

carácter, y qUE; es necesario tratar de reso]­

ver 'en alguna, forma, para precaver que en 

el futuro no vuelvan a repetirse estos he­

chos que de cuando en cuando producen 

alarma en la opinión pública de la nación, 

trayendo cierto desprestigio ~o1)re hop-,­

bre~ honrados de esa zo~a, que 1aboran día 

a día el progreso industrial y contrlbuyen, 

en forma efe.ctiva a la prosperidad del paí:" 

El señor OCámpo. - De acuerdo. 

El señor Barrientos. - Es el hecho ql1P 

por razones que luego analizaré, se ha 

.::reído en esta capital que la zona austral 
'¡., 1 n ue'o f1'~(H1"! es. en términos genc:ra es, u s , __ 0,_ .. 

y que, en tal vIrtud, no existe l[)/ propi8dao. 

privada con.3tituída de acuerdo con el dé'­

recho. Pero olvidan, los que así piensilP 

que la propiedad privada de la zona 3.,. 

tral tiene un origen tan viejO, casi corn,; 

la Colonia misma, en gran parte, y conw 

la República, íntegramente. 
Las ciudades de Valdivia y Osor~o, hcm 

sido fundadas hac'e muchos años, y fVf-' 

ron pObladores de origen español y chi18-

no, los' que se avecindaron en esas reE!;i.e­

nes, y fueron éllos los que cultivaron es"'s 

tierras en compañía de los indígenas de JD. 

región. Fué así, cómo constituyeron sus 

predios de conformidad con las leyes espa-

ñolas que rigier,on durante la Colonia. y 

.aún, durante medio siglo, en toda la Re­

pública. Nc es justo, por lo tailto, que se 

siga sosteniendo que esas son tierras fi.s­

cales. 
Aún más, ¿acaso no sabemos nosotros 

que durante la Colonia el Rey de España. 

diré mejor, los Reyes de España, no se 

adueñaron de todas estas tierras, sino qlle 

solamente de aquellas que conquista.ron y 

que pudieron sostener bajo sus dominios? 

¿ N,o sabemos, acaso, que el Rey única­

mente se reservó las minas cuya explota­

ción entregó en concesión a los que quisie­

ran trabajarlas? 
¿De dóní.1e arranca, entonces ... 

El esñor Zamora. - ¿Me permite, Hr­

norable Diputado? 

Nosotros no decimos que esas tierras 

sean fiscales, sino que hemos sostenido que 

ellas pertenecían a los mapuches; pero é;,;­

tos era11 enga:qados y, por una simple ~~o .. 

tella de aguardiente, a veces, eran despoj::t, 

dos de sus tierras. En otros casos, los ma" 

puches tenía~ títulos antiguos de sus per­

tenencias, que después, con la dictación 

de nuevas leyes, no les han servido de n~­

da. Los más audaces, después que tienen 

los títulos de las tierras, han acudido 

~iempre al lanzamiento y a la masacre ... 

El señor 6arrielltos. - También me voy 

a n,ferir a ese aspecto del problema . 

Como decía denantes, durante la .Repú­

pública rigieron estas mismas disposicio 

nes españolas, hasta que entró en vigenci~ 

el Có::!igo Civil, qué en Artículo 590 dice: 

Sen bienes del Estado todas las tierras qJe 

estand.O situadas dentro de les límites tp­

rritoriales, carecen de otro dueño. 

Sólo encste momento pasaba el fisC0 

a ser dueño de los terrenos que no recono­

rían otro dominio. 
Sin embargo, en los años 1847 y 48, pI 

Gobierno se yió en 1[< necesidad de enviar 

a determinados funcionn i os a h"l cer p<;h" 

dios en las provinCias de Valdivia y Llan­

quihue. 
R'especto de estos terrenos fiscales. y 

recuerdo, entre otras, la designación del 
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sargento mayor, señor Bernardo Phillip}, .. ·., 
para que practicara estos estudios, . como 

\';:a.símismú a,l sabio ingeniero don Guillen:1c 
If 
'>:/ ritck, quienes informaron al GobiernJ 

que no había suelos vacantes en esta re­
gión. Don Vicente Pérez Rosales decía er: 
esa misma época, "No encontré una sola 
pulgada qUe no reconociera algún dueño. 

.E.sto ocurría, ,como digo, en los arlos 
1848 y 1849, Y nuestro Código Civil entró 
en pleno vigor elLo de Enero de 1857. 

Pues bien, señor Presidente, ¿cóme, en­
tonccs, se ha podido sostener que estas tie­
rras son fiseales ... ? 

El señor Ibáñez. -. Permítame un mi· 
nuto, Honorable colega ... 

El señor Ba:rrientos .. - Se sabe y se h?, 

comprobado .. 
El señor lbáñez. - La verdad es qlF; 

nadie puede sostener en esta Honora:~~e 
Cámara que no hay esos títulos sobre esa, 

cia desgi.'aciada de las recientes incidc,ncÜl.,S 
del "Llay-Llay" nos hará a nosotros re­
flexionar sobre él, a fin de estudiarlo a 
fondo para enconcral'le una solución convo· 
nien~c al pa!s. Porque el caso del "Llay­
Llay" eS él mismo caso que ya. se ha prc­
ducido, aesg¡,aciadamen~e, ex:. otra,s ocasio·· 
nes, en diversos puntos del país, y no seri9.­
extraño Que al no solucionar est,e problema 
de la radícac;ión de los hombres 6n las t:e-
1'1'as, por ;u cual sufren y se desesperan rus 
que carecen de ella, tuviéramos que ash. 
tir a l:t f2p::tici6n eonstante de ~stas .s~­
tuaciones. 

Yo t,cugo a la. mano, pClr ejemplo, U!l'l 

larga lL,ta de campesi~lo~ desalojados de 
las tie!.~IHs ... 

-Varios señores Diputados nttblan a i:.t 
vez. 

E: señor Barrientos. - Deseo continlE '. 
seño!' Presidente. 

tierra, qUe 110 exite la com:titución de e-,a El se:'ío¡' CastelbJanco (PwsideDte). 
propiedad de acuerdo con las norms." 8.c1- R:..wgo a lOS "frIores DipEtadol' guardE!' -
rninistrativas, !encio. 

Pero también nadie puede negar 2S+~ 

otro hecho de carácter histórico: la propie­
dad de las tierras en nuestros países. no 
s610 aqut en ChUe, sino también en todos 
:Ios paíse.s de América, se ha funda do el,­
el despojo a los nativos. 

El sistema de las encomiendas, que fué 
el régimen que traj e::on los esp8ñoles ~'.. 

nuesbas tierras, fué reemplazado por los 
latifundios, 7 la legislación sobre constí· 
tución de ,la propied2d austral no está si­
no calculada ¡;obre este mismo sistema. 

Nosotros no querernos decir que est,) 
no sea así, pero lo que no podemos a('~p'8 f 
es que sea éste un si3tema justo. 

La constitución de la propiedad am 
tral es la que, precisamente, ha traído estA 
problema, así como ha. traído también -;~ 

problema de las tierras magallánicas. ori­
ginado por el hecho de que una sociedad. 
por ejemPlo. ha comprado casi todo el +: .. 

rritoria de Magallanes a 25 a a 30 centavos 
la hectárea de tierra. 

Este es un problema hondo, Honorable" 
colegas, y pOl." eso creo que la circunstar:-

E1SC1101' lbáñez. - Yo le agradezc'J es· 
f03 mLlU.tos. 

El señoc' Bal'l'ientos. - Tendría que r;e­
dilo prórroga del tiempo, porque estoy em­
pezando m:s observaciones ... 

E~ .c:eYwl' Videla. - Se podría ~)'rorrof?r 
ia 11or:1, ;0,'::'101' Presidente. 

-Valios señores Divntarlos hablan a h 
vez. 

E~ 5E:ñor Cqste~bIanco (Presidente).­
puede COD.tin ua:' Su Señoria. 

K seflor Barrientos. - Señor Presiden­
t.e, paL'él fu~damentar más aÚ~1 lo que 
afir!Tlo. debo citar 10 que dlce el Códig( Ci·· 

vil en su Art. 700, inciso fim.l: 
"El poseedol1 es reput:ldo dueí\o. l11ieD­

tr.l.s otra persona no justifique .;;8r10". 
Después de la visita que hicieron estos 

ilustres ciudadlIlos al sur del país, buscan 
do tierras baldías, tenemos que concluír 
fa talmen te ~1ue todos ellos eran pose-ec.o­
res y todos, f'n consecuencia, dueños mi e!;. .. 
tras no se justificara lo contrario. Pere, 
señor, ¿cuál era el propósito que perse­
guían los hombres de gObierno de aquel~a 
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época al pretender considerar fisca,les lo.> 
terren06 de la zona austral? No otro, señol." 
Presidente, que el de conseguir con cier­
tos f~-;ol'iL'I110S valiosas concesIones en 
su beneflf:io y así es cómo en el transcl"ü so 
de cinco 8.ños se obtuvieron 3D concesio1les 
que ab8.rca~ parte de la provincia de Val­
di vi a, c".5i toda la de Llanquihue y el t,~­

rritorlo dL Magallanes. 
En el año 1907, un señor Ortiz, obtuvo 

una conc8sión que empezó en la parte 
norte de la ciudad de Valdlvia ~r termi'ló 
al sur ds la ciudad de La Unión_ 

Lo curioso es que cuando el señor 0;:­
tf,z hizo insc'."ibir el Decreto de esta Con-· 
c?sión, .se opusieron los p033cclor2S, los 
daeños de los predios que estaban com­
prendidos en la región concedid&. y, por in­
termedio de la vía judicial, le impidieren 
aue se cometiera tal despojo. 

Posteliormente, se han hechoot,8S 
concesiones, también en térw.lnos más ;-. 
menos parecidos, que han producIdo verds.­
dera alarm.a en esa región, y q;~e han heche 
levantarse nrotestas de todos los círculos. 

El señor Iháñ.ez. - Y si esos poseedorré,s 
supieron defenderse en esa forma, H0110-

rabIe Diputado, fué, sin duda, porque se 
trataba de gente que te!1ía nl~na concien­
cia de su,'" derecho; pero, de~graCicd2,m2[)­
te, ne ha oC~lrrido lo mismo en el re.s~o dE 
la l'C"llión, 2n donde esos poseedores"'('¡~ 

ffi8puches, ;::2.81 todos analfabeto.~, o caMpe­
siDOS sin no::ión alguna de sus derechw;, ~v' 

aue lisa y llanamente, no han tenido ni si­
auiera cOhoc(miento de habt'r ,sido desprsc'Í" 
dos. 

El señor Earrientos.-En muchas op.:-·r­
tunidade$, señor Presi.dente, estos señorss 
que conseguían las concesione2, con el '!'ir 
de establecer allí colonias extranjeras, ~ji 

siquiera se tomaban la molesti1 de salir 8: 
extranjero oara buscar los colono.::: -COI: 

cuyo pretexto, como digo, pedían la co~'.-­

cesión-, sin:J que los reclutaban en S8"1" 

tiago y en Valparaíso. Conocidos son 10-, 

hechos del reclutamiento que se hizo de 
Italianos y suizos, con el objeto de hacerlo, 
figurar como coJonos para, en seguid,. 

~ 

comprarle,') los terrenos y así aparecer, de 
1<:. noche a la mañana, sIn mayores desem­
bolsos, IJCol)ietarios de gra,ndes exü:nsio­
nes de ti¿l'f;l en esta región, que se ha te,­
nido CSj18'2ial interés en der~ir que es fis­

cal 
Se cüc~al'on 30b:'8 la materia alguna:; 

leyes y de ellas se deduce que no exis~~n 
tales tel'lél1í)3 fisC8.~2S en es1;3 7:0na. rlp,o;r;e 
el mo:nl.:;;-, io quepermítían celebrar ados 
y contratos jibcemen::e. 

La Ley de! 1355, que prohibía taX3-t i vá' 
mente ~él, c2Jebraci:'m de actos o contrates 
con indísen,is, com;:,re:1de los territorio.3 :I~ 

Malleco al ,3ur, ha;s~a la parte norte de ]'1. 

ciudad de Valdivia. 
L8. Ley d81 año 74, que se reÍÍere a es!, 

misma materia, y que hace extensiva l?, 

prohibició~1'l las hipotecas Y otros gra vá­
menes, tdmblén expre3amente se refici.'~ a 
que las tierl"..ts de Valdivia al sur quedan J:-

. beradas de ¿el' consideradas como territ:-.­
rio indígen2, donde SE: pro~1ib:a ::-. C?',~·· 

oración de toda clase de acto o contn:t¡~ 
Postériormente, el año 1893, se vu( he 

a la macel'ia, pero ya aquí, señor Presi(0)',­
te. se extiende la prohibición a las prov:ü­
cias de V.;ldivia, Ll:mquihue, Chiloé y al ~E'­

rritorio le Magallanes. 
Don 1'om:"s Ramírez Frías, alta 9UT ~"i­

dad E'n ))erer~ho Civil, se refiere a este ~,:-,­

he10 o aIf:r: ele ~n8:Gir 9. esta región tn :'~ 

prohIbici6n, :y dice en la sesión de ~~i-a 
Honorablf:: Cámara de 23 de Mayo de 19n' 

"El r::ov,'Oeto de la Comisión que l.i!!'1-

ta a tre;:, mil hectáress las que pueden r.e­
clararse g.anada.." por prescripción y la L­
dicación pa:ra reduc:r]as a mil hecUre').'; 
formulad~ por el señor Medina, Y9 no 1~.:; 
concibo dent1'o del orden legal estableci:'1n. 

"Yo me imaginaba que el solo tpx+,o ,"r. 
la lev del año 1866, que derogó l;)s decretn.'" 

ante~iores.l11e establecían restriccio l1 ¿>c; ,,,: 

derecho eom1Ín, entre élIos el de 1855 re­
ferE'nte a la provincia de Valdivia. v nll" 

dejó en vi.?:encia nada más que el decN't.fl­
ley del año 1853, y esto. sólo en un pre{'~n­
to y por referencia expresa que ha·ce a él; 



89D CAMARA DE DIPUTADOS 

yo me imaginaba, repito, que el simple t :~x 
te de esa ley de 1866 era 'bastante p,Ht~ 

entell~~lq:ue las prohibilciones que e119-
estableció no se aplicaban a las provinc:s,3 
de Valdivla, Llanquihue, Chiloé, ni al te­
rritorio de Magallanes, porque es ma:;J.iH2s­
to su tellor En el sentido de que reg i r í '1 

únicamente en el territorio de la an~t~ua 
Araucanía. Yo me imaginaba aún, por ;;o; 
duda hubiese ~abido sobre que en esas pro­
vincias legia pl libre derecho común l1as!? 
1893, que hasta la sombra de U:1a duda. h9,­
bría desaparecido ante el :exto y el obje7a 
precisos tIe ::1 Ley de 1893, que en el COYl.­

cepto inCl)D:::luso de que ni aquella ~ey; ni 

\a de 1374, que afirmó las p"ohibic;ones .~e· 
gían en las citadas provincjg,s de Valdivul 
Llanquihue, Chiloé y Territorio de ''vl:aga­
llanes, declaró en su artículo 2.0 que "f~ 

hacen extensivas a las proyt~1~ias de V::>.'rl:­

via .. Llanquihue, y Chiloé al terr\tcrio ele 
MagalIanes, todas las prohibiciónes .soJ:Jyf> 

terrenos de ':ndígenas contenidas en el i'1" 
ciso 1.0 del &rtículo 6.0 de la Le~l de 4: t'e 

Agosto de 1874, y en el artículo pr;!!'."~0 !"le 
la Ley de 20 de Enero de 1P83. etc .. P~~" 

Este debate incidía en e~ dé'seo de cie,' 
tos hombree; de Gobierno, de ciert?s ne"­
sonas, de cúntinuar considerando l~ zO!~a 

austral como territorio fiscal para los ef~~­
tos a qUe ya he hecho alusióD., 

Sin considerar otros antecedentes histó­
ricos que me ,permitan demo~·trar 10 con­
trario. 

En efecto, en la Notaría más antigua de 
Osorno no existen títulos otorgados en 1809 
por el Gobernador de esa Plaza don Juan 
Mackenna, y en Valdivia los hay desde 1783. 
Las mismas autoridades de la Colonia y des­
pués de la República otorgaban títulos de 
posesión a los indígenas. 

Pero, señor Presidente, a medida que el 
tiempo avanzaba, las consecuencias que de 
este estado de cosas nació para los habitan­
tes de esta zona, es fácil prever: la Caja 
Hipotecaria no, ha pOdido extender sus fa­
cilidades a los habitantes de la zona austral, 
porque no tienen títulos legalmente consti­
tuidos, según los hombres de Gobierno de 
la época. 

Todos los organismos de crédito re.ttrin­
gieron también sus operaciones respecto de 
los propietarios de dicha zona. Por esto se 
levantó, entonces, un verdadero clamor ge­
neral para impetrar de los Poderes Públicos 
la dictación de una ley que, de una vez por 
todas, terminara con 'este falso concepto de 
que la propiedad en el sur era fiscal; y asi 
fué como nació la Ley de la Propiedad Aus­
tral, que vino, por lo menos ... 

El señor Del Canto.·- ¿Me permite una 
int'errupción, honorable colega? 

El señor Barrientos. - Con todo agrado, 

honorable diputado. 
El señor Del Canto. - La dictación de la 

Ley de la Propiedad Austral, como Su Seño­
ria muy bien lO ha dicho, nació, no tanto 
por las discusiciles que había respecto de 
los títulos, sino que por una sentencia de 
J8. Corte Suprema que dijo que todos aque­
llos t'errenos que estaban afectos a la pro­
hibición, no habían podido conseguir título 
legal., De manera quee.sa sentencia de la 
Corte Suprema vino a colocar en su verda­
dero lugar fll régimen jurí"dico que estaba 
establecido con anteriorídad. De ahí, enton­
ces, que hubo necesidad de que' el Fisco in­
tervini81'u y declarara cuáles eran los títl¡!OS 

l~gale". y los ter:'enos que ellos podían re­
clamar. 

K señor Barrientos. ~ Es perfectamente 
i1.i.stórico lo que el honorable .señor Del Can­
t.o acaba de decir, y a esto debemos agregar 
Que tarnbién sirvió de antecedente un díc­
t.ámen del FiScal de la Caja de Crédito Hi­
potecario que estableció más o menos lo 
mismo que la Corte Suprema Y que acaba 
de recordarnos el honorable señor Del Canto. 

El señor Cifuentes. - ¿Por qué no llega­
mos a Llay-Llay? Pa,rece que le están echan­
do t!.~lTa al asunto. 

E] señor Barrientos. ~. -La ley de Propie­
dad Austral vino en parte a remediar esta 
situación; pero, desgraciadamente, todos los 
deseos de que se encontrara en su meca­
nismo la m::mera de proceder, han tenido 
que tropezar. en la práctica, con graves in­
convenient'es. 

Me consta, señor Presidente, que hay en 
el Ministerio'de Tierras, expedientes que se 
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están tramitando desde hace más de 14 años 
V aún no se ha POdido conseguir que se dicte 
una resolución que ponga término a todos 
aquellas problemas que nacen de la tierra 
en la región a que me estoy refiriendo. 

Son conocidísimos por todos los parla­
mentarios de la zona sur los miles de incon­
venientes, los miles de dificultades que " 
cada instante uno encuentra en la tramita­
ción de es:os expedientes. No es lenidad de 
los propios interesados, sino más bien es la 
forma en que estos organismos operan y, 
luego, la vacilación de los propios encarga­
dos de solucionar estos conflictos, quienes 
retardan los pronunciamientos que se solici­
t'an sin razón justa. 

Para poder, señor Presidente, reconocer 
la validez del título mismo, como decía el 
honorable señor Rajas, hay todo un proce­
dimiento. Se trasladan al terreno indicado 
los funcionarios Cilel Ministerio de Tierras, 
agrimensores que miden la cabida; en se­
guida ven si hay terceros que aleguAD. algún 
derecho a esas tierras. Después que todo 
esto se ha constatado, se examinan los títu­
los y, a continuación, señor Presidente, si 
los títelos y la posesión están ~umpliendo 
con :os requisitos que exige la ley, se dicta 'el 
decreto dE! reconocimiento de la validez de 
los mismos. La ley concede dos años más 
para recla.mar de tal reconor.imiento y sólo 
pasado este lapso el título queda firme. 

Todo este engranaje es bastante engo­
troso y largo; pero podría obviarse si hubie­
ra, señor Presidente, un mayor interés en 
los propios funcionarios del servicio; pero 
~n todo caso permite a cruda interesado para 
reclamar sus derechos que crea tener. 

Se han designado funcionarios de estos 
servicios, mucl1a,~ veces q, p-ersonas 1:lue en­
tienden poco la ley que manej an y que se· 
sienten abrumados de dificultades. y hacen, 
a veces, más engorrosos y difíciles los pro­
blemas que deben resolver a la mayor bre­
vedad. 

El señor Oel {j~nto, _. ¿Me permite una ' 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor Barrientos. - Oon todo agrado. 

El señor Cifuentes. - AsI no vamos a 11e­
¡;:;ar nunca a Llay-Llay. 

El señor Bamentos. -- No se ponga ner­
vioso, Su Seño.ría, si vamos a llegar. 

El señor Núiíez. - Amaneció histórico el 
señor Barrientos. 

El señor Godoy.- Llaf-Llay está a 900 
kilómetros de S1ntiago y a 22 horas de 
viaje. 

El señor Santamb:eu (Vicepresidente).­
Está 'con la palabra el honorable señor Ba­
rrientos. 

E.l ..,eñor Cifqentc~ ... - r~ro el fundo Llay 
Llay está a 800 kilómetros y el señor Ba­
rrientos ~stá a un siglo de aquí. 

El serlOr Santandreu (Vicepresidente). -
Ruego al honorable señor Cifuentes guardar 
silencio. ' 

El señor Del Canto. . . Creo, s.eñúr Dipu­
tado, que el incidente de Llay-Llay e,'l muy 
Important'e, sobre todo, en lo que se refiere 
al p:-oblema de la tierra en esa región. 

Jt!l s~ñQr {)~ñas, Flores.- . C::eo que en es­
ta sesión debe plantearse, reglamentaria­
mente, el asuntIJ para el cual hemo." sido 
citados, o sea, los incidéntes de Llay-Llay. 
I1hora, en cambio,el honorable Diputado 
está tratando el problema de la tie:-ra. 

Si nos cit'an para esto último, muy bien: 
dedíquense cuatro, cinco o seis horas; pero 
aquí ha planteado un señor Diputado soci'\­
lista el problema suscitado con motivo del 
lncidente ocurrido en Llay Llay. Luego debe 
hablarse en estos instantes sobre este asunto. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Est'á con la palabra el honorable señor Ba­
rrientos. 

El señor Barrientos.--Sin embargo, cuan­
Q.o se han discutido leyes precisas y claras, 
Su Señoría no ha hecho otra cosa qúe salirse 
del fondo mismo del debate para atacar al 
Gobierno y leferirse a otras cosas Juera del 
tema.. En cambiO, este problema tiene ante­
~edentes que debe conocerlos la Honorable 
Cámara y debe conocerlos' ,el país, porque no 
debe condenarse a velas apagadas ... 

¡Deben conocerse los antecedentes! Y me 
extraña que un parlamentario, que está 
físcalizando los nctos del Gobierno, ruegue 
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Que se baga luz y ·8A den mayores antece­
dentes ... 

El señorCañafo( Flores. -' ¡Si no me niego 
a eso, Honorable Diputado! 

El senor Barrientos. - ¿Qué temo:' tiene 
Su Señoría que s~den estos antecedentes 
que inciden, precisamente, en lo que ha ser­
vido de fundamento para que se produzcan 
desp~'23 C3tOS hech·),s que t0dos lamentamos? 

:;::1 -:,;1";:11 Cailas Filll'es. -- No me opongo 
a que se .<:tclare este asunto, Honorable Di­
putado. 

E~ .seflo1' Cifuentcs. - ¿Es una cortina de 
humo? 

El señor Barr:entll's. - No tengo ningún 
temor de referirme a los sucesos de Llay­
Llay, porque, desde luego, sé que cuento, es­
'piritualmen~e por lo menos, con la tranqui­
lidad y la confianza de mis amigos de la iz­
quierda, que han ido también allá y se han 
formacio, por otros conductos o por los que 
ellos han estimado ma;, sinceros y honrados, 
los convencimientos que aquí han expuesto. 
Yo traigo aquí mis convencimientos y no 
tengo temor alguno de exponer los hechos 
como me los han referido, y he logrado 
captarlos. 

No voy a eludir responsabilidades porque, 
como decía hace un momento, no me ata 
al señor Winkler, a quien ni siquiera conoz­
co, ningún vínculo, absolutamente ninguno; 
y en cuanto a la actuación de los funciona­
rios, la estimo encuadrada en sus facultades. 
Yo daré mi opinión. 

El señor Cañas Flores. _. No he preten­
dido en ningún momento entorpecer el de­
recho de Su Señoría para hacer el uso que 
estime conyeriiente de todos los elementos 
que considere justos y necesarios en su ex­
posición. Lo único que .he deseado es precisar 
la situación reglamentaria ante la interrup­
ción que Su Señoría concedió al Hon. señor 
Del Canto, y que nos estaba llevando a una 
materia distinta a la que se establece en la 
citación a la presente sesión. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El s,eñor Barrientos. - Efectivamente, el 
Han. señor Del Canto me pidió una interrup-

ción y se la concedí. 
El señor Del Canto. - En vista del debate 

que se ha producido, renuncio a ella. 
El señor Barrientos. - Paso ahora a to­

car el problema que tanto interesa a mis 
colegas del Panda Conser\'ado~. los sucesO's 
de Llay -Lby, .. ~ ue segím las in fo:maciones 
que obran en mi poder ocurri:::roil en la 
forma Que a continuación expondré. 

h8 ce más ae .se.senca ailos, segiJ.n mis 
inform2ciones, que el señor Winckler. es pro­
pietario de esa tierra, y que la validez de 
,'sus títulos fué reconocida por Decreto Su­
prem':l en 1935. Más de cuarenta afios hace, 
,según e22.:3 mismas fuentes, que llegó -des­
pojado de otras tierras situadas al occiden­
te de la comuna de Purranque-, el cíuda­
,c'!:mo clon Tvbteo Nanguilef, uno de los muer­
tos en los hechos que narro. El señor Win­
kler h::.bría of:-ecido a e.':;te ciudf.1dano to­
marlo como inquilino. 

El señor Godoy, - ¿Quién cuenta ~so? 
El seüol' Barrientos. - Acept'o que se me 

rectific,uen los hechos que desee Su Señoría, 
conforme a las informaciones que posea; 
pero yo voy a hacer una relación de acuerdo 
con mis illfo~maciones y no. con otra.<;. 

El señor Nanguilef vivió cuarenta años 
trabajando tranquilamente bajo -la tuición 
de sus patrones. Posteriormente, se dictaron 
las leyes del Trabajo; pero, este hombre no 
pudO acogerse a los beneficios que ellas dis­
pensan, por tener a la época más de 65 años; 
sin embargo, lo hicieron SUs nietos. Pero, 
recientemente, un ciudadano llRmado José 
Riquelme, que habia construido una peque­
!ia casa en pleno camino, vecino al fundo, 
fué notificHdo por el Gobernador de Río Ne­
gro de que debía abandonar esa ubicación, 
porque la ley así lo ordenaba. 

El señor Riquelme se molestó bastante; 
pero, después de todo, aceptó trasladarse, y 
según mis informaciones, que creo qUe tam­
bién las tiene el Honorable señor GOdoy, el 
señor Riquelme trasladó su casa de la noche 
a la mañana. 

El señor Godoy. - ¡La casa no e:ra con 
ruedas! ¡Riquelme nolirasladó más que su 
cama! 
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El señor Ocampo. - j Aquí tengo su foto­
grafí~'. de la casa! 

-Hablan varios señores d.iputados '1 la 
vez. 

El s2110.': Bardentos. - En seguida, pro­
cediel'ún 9~ L::nar algunas resoluciones. Des­
de lue[;o, Cerr~ll"On las tranc~s que daban 
acceso ,Ú fundo del señor Winj{ler y proce­
dierOl~ con violencia en contra dp u!' miem­
bro ele la sucesión, don Fe:i,~ri:Cl ,H"C;lonict­

ner, (,l:e fué a llamac'les la atención a los 
que se l1abían introducido al fl:ndo. 

El serlOr Bal'rientos. - Se Querellaron al 
señor Intendente y pidieron ampa~.'o. El Il!­
tendente ha dado siempre muestn.s de ser 
un hombre consec~lente, un hombre qt;.2 go­
za de prestigio, que es tranquilo, muy tran- . 
quilo. Por eso me extrañan los conceptos 
vertidos en contra de él. El ,señor René 
Irigoin es un distinguido vecirJo de Purran­
que a quien tüdos estiman, po;." :'11 caballero­
sidad y corrección. 

El ,'leñor /\cevedo. - Sin embargo, se ban 
producido masacres mientras él ha Llesem­
peñado el cargo de Intendente. 

El señor Ocampo. - ¡El sel'íor Intenden­
te es 0.8masi8.do tranquiJo! 

El ,::ellor Earricntos. - A continuación, 
acogió esa petición ele amparo y dió orden 
de des~lojamiento. 

El .señor Sepúlveda (don Ramiro).--¿Có­
mo explica S. S. que el señor Intendente 
haya facilitado la fuerza pública, atrope­
lIs.ndo al Gobe~najor de Río Negro, a quien 
le corr~sponde esa jurisdicción? 

El .señor Barrientos. - Por lo siguiente: 
cuando se presentó el proyecto qUE: creó la 
provincia de Osorno, no existía la comuna 
de Purranque, y antes de que fuera ley di­
cho proyecto, el Honorable señor Acharán 
Arce presentó otro proyecto que creó esa 
comuna; pero, como no existía nada más 
que un sólo Departamento en la provincia 
mencionada, creyó inoficioso establecer a 
qué Departamento pertenecería la n'.18va co­
muna. 

Vario" señores Diputados.- ¡Entonces el 
Honorable señor Acharán Arce 'eS el '!ulpa­
ble! 

El señor Barriel1tos. - Esta situación no 
se aclaró en ninguno de los dos proyectos, 
que llegaron a ser Leyes de la República, y 
así ocurre que la comuna de Purranque no 
pertenece a ningunp de los dos departamen­
tes c!8 que cOrista actualmente la provincia 
de Osorno. 

El señoj~ Godoy. - ¡Fantástico tudo esto! 
EIserlor Vargas Molinare.-¡Es huérfana! 
li;l seüor Acharán Arce. - ¿QUiere per-

miL'irme? 
La comuna de Purranque pertenece al 

Departamento de Osorno, actualmente; de 
manera que m2-l se dice y mal puede afir­
marse qae no está ubicada ni en el Depar­
tE mento A ni en el Departame!1to B. Está 
en el Departamento de Osorno. 

--:Hablan vC.!'ios señores Dipc~tados a la 
vez. 

El señr¡l' l',:ur!entos. - El hecho es que 
pa:a aciarar esta situación, el que habla 
presentó el aúo p8.sado un proyecto de ley, 
que creo queso elllCuentra en la Comisión 
de Cobierno y será tratado en estos días. 
Esta es la ra3ór.. per la cual intervino el In­
tendente de Osorno en este asunto. 
. -'"Ea seü.or Sepúlverla (don Ramiro). - El 

Honorable señor _'\cbarán Arce nos ha dicho 
qn:: P1E'''a:v:que pertenece al Departamento 
de 030rno, pero yo tengo amp:lOs antece­
dente.s para afie'ma:' que es el Gobernador de 
Río Negro quien tiene juriSdicción sobre esa 
comuna. En la eomun8, de Purranque ha sido 
nombrado un Subdelegado por el Goberna­
do!' de Bio Negro. 

El señor Aeh'lrán Arce. - Mal i1echo: el 
Go)::>ern8d~r de Río N~gro no tiene ningun,? 
int3rvención en la comuna de Pucranque. 

E: señor Godoy. - ¿Y el Juez? 
El señor Aeharál1 i\rce. - Tamnoco. 
El señor GQ?OY. - ¿Y por qué el Juez de 

Río :t-Iegro 118- iniciado el proceso? ¿O Pu­
rran::¡l!e 8.S tierra de nadie? 

El señor V~p'g-as Molil1are. - Vamos a lle­
ga¡' a la conc~us;ón de que el viejito se mu­
rió solo. 

El señor EQrr~el1t9S. - Esta discusión de­
'nuestra p~enamente que mi proyecto tiene 
razón de ser, porque ni siquiera estamos de 
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acuerdo en este momento a qué Depana­
mento pertenece la comuna de Pul'l'anque. 

El seflor Meza (don Pelegrín).~Está cla­
ro que hoy día la comuna de Purranque está 
bajo la jurisdicción directa del Intendente 
de Osorno. Hay desde luego proyectos de ley 
que lo demuestran. 

El seflor Acharán Arce. - ¡Si no puede 
habLL cLlestión sobre eso! ¡La comuna de 
PunaEque pertenece al Departamento de 
Osorro! ¡Todos estamos de acue!.'do en eso! 

El seüor Tapia. - ¡Ustedes estalán de 
acuerdo en eso, pero nosotros no! 

--ú~lJlan a la vez varios Honorables Di­
putado~. 

-Funcionan los silenci.adores. 

.:).-Susp~nsión de ht sesión. 

tiempos de la República Socialista por el 
señor Joaquin Fernández. 

El señor Tapia. - ¿Cuál República So-
cialista? 

El señor Barrientos. - Es de fecha 21 de 
Agosto de 1932 co:respondiente creo a la 
segunda República Socialista. 

El seflor Intendente encargó el cumpli­
miento de esta orden al Capitán de Carabi­
nercs sef1'or 'Jlad:rni:::o Ro6ri~·y""::;,3 y al Te­
niente Bat.<:n:.ondes, COL tina dotacIón de 
t'ropa. 

Al llegar al sitio del suceso, el Capitán 
Rodríguez leyó a los OCup:Ll.te.s .la orden de 
desalojamiento, pero se encontró con que los 
que 1'2 habían 2duefi.ado de la tierra estaban 
enC8rr ad'os en una casita ... 

El seflar Ocampo. - Aquí está la casita, 
(muestra una fotografía) que está toda des­
~'ruíéia. 

El .seí'íor Santanrlreu (Viceprel"idente). - El S 8,', o:' BLnientos. - ... Ql:¿, est:i cerca 
Se sU::l,ende la sesión. del camino. El Capitán ECdrígue;; les dió 20 

--[le suspendió la sesión. o 30 minutos para que .se 1~etLa:'an tranqui-

4.-Ir'.,~h'.l)ncias ocurr:r[J'l.E en el fundo "Llay 
IJ.;cT", de la provincia de Osorno. 

El ,,:e:lor SantandJ:'eu (Vicepresidente).­
Comir,ú'1 la sesión. 

Advi,orto a los seflares Diputado,s que si 
no hay oTcJ.en en la Sala, me veré en la obli­
gac~.ón ele aplicar el Reglamento. 

Puede continuar el Honorable señor Ba­
rrie~ltos y ruego a Su Señoría se sirva no 
concede~' interrupciones. 

m :"eñor Barrientos. - Con todo agrado, 
-'Seño:' Presidente. 

Decía, señor Presidente, que el señor 
Winkler, al impedírsele el acceso a su fundo 
solicitó el amparo del Intendente y la fuer­
za pública, para que se restable!:'iera en sus 
derechos. 

El Intendente, después de un sel'eno es­
tudio de los hechos y en uso de un decreto 
que Jo autoriza para conceder la fuerza pú­
blica sin orden judicial, siempre que no 
existiere litigio pendiente, accedió a la pe­
tición que se le hacía. El decretlo en que se 
basó es muy antiguo y fué reiterado en 

lamente; esp~,:ó media hü'~,~ más elel 'tiempo 
que ~eS hf',iJí2, concedido, r;ero como no die­
ran ''!l?Jl\fe.-:i;acio!les de z,bc:.ndor::.ar l¡¡, casa, 
o:,denó a un carabinero que se adelantara y 
lanzara lID:), oomba lacrimógena hacia donde 
ellos estaban. Cuando el carabinero se acer­
caba a la cas3., el capitán dice -a mí no 
me con.s) a, porque nD pl'esecc;,é los hechos­
que le d:sp8.:ca~on del sobrado de la casa a. 
la tropa de carabineros. 

El sefíor Núñez. - ; Con ";~ caLl bina de 
Ambrosio! 

El seflor Bal'l'ientof'. - No lo .sé, Honora­
ble Diputadü; sólo me li.mito a referir los 
hechos, como manifesté, tal cual los he po­
dido conocer por intermedio de informacio­
nes tan respetables como las que han ex­
presado aquí mis Honorables colegas. 

El capitán, cuando sintió disparar desde 
las casas, ordenó, a su vez, responder al ata­
que, disparándose entonces varios balazos 
hacia la propiedad donde estaban los cam­
pesinos, a quienes se les pedía salieran de 
ella. 

El señor Diaz. - A los agitadores. 
El señOl Barrientos. - Desgraciadamen-
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-
te, una ,de las balas le tocó al señor Nagl,lilef, 
anciano de 98 años. 

El señor Ocampo. - ¡El agitador! 
El señor Bal'rientos. - Los heridos, cuyos 

nombres han sido publicad05 por la pn=\tlSa, 
no los recuerdo. 

Agrega que el j oven Caro ... 
El señor Godoy. - ¡Ese era un poeta! 
El señor Barrientos. - Entre los cadáve­

res se encontraba el del joven Caro ... 
El señor Ocampo. - Que no murió den­

tro de la casa ... 
El se21,)1' Barrientos. - ' .. quien había 

cuando ensangrientan la zona y alarman a 
la nación, produciendo el trastorno COnsl­

guient0. 
El sefior Ocampo. - Hay que cambiar al 

lntendente. 
El,seflor Darrientos. - No creo que el Go­

t1ernador de Río Negro sea tan ajeno a los 
heC:!los denunciados, como que él ha dado 
informaciones del Intendente que, en cierto 
ffiGG.O, lo colúcaba~l en situación difícil. 

-VMios señores Diputados hablan a la 
vez. 

El señc~' ;JaIdentos. -- Respecto al In-
trat9,do de huir, cuando vió la actitud de los ten.dencf r al Gobernador, no podríamos 
carabineros, disparando su revólver. nosotros ... 

El seño~' Godoy. - ¡Disparando de miedo! -Yarlcs; Óleñorcs Diputados hablan a la 
El señol' Barrientos. - A su vez, los ca- vez. 

rabineros le dispararon y lo mataron. 
El señor Ocampo. - Ent're paréntesis, los Ei 3e~~lJi' Bari'Íentos. - .. ' depositar la 

carabineros habían baleado la casa. respo:-:.:22.bUid8.d de los hechos únicamente 
El señor Ba:rl'Ientos. - Respecto del señor en 21 j~de.:c.2~'.~e y dejar al Gobernador sin 

NaguJef, d,?bo agregar lo siguiente: se tra­
taba de un pa~ífico inquilino que' durante 
40 años había trabajado en el fU::1cl:o y que 
estaba todavía en condiciones de prestar 
servicios, PU2stO que todos los días llevaba 
verduras a Purranque, y era estimado por 
todos. 

No eril, un agit'ador, n.i ha habido ta,les 
agitadores tampoco en este asunto. Lo que 
hay es lo de siempre: tinterillos que se valen 
de la ignorancia de los campesinos para dar 
opiniones, en que están ellos interesados. En 
la mayoría de los problemas de la tierra, por 
10 menos en 18. provincia de Osorno, actúan 
como asesores jurídicos estos elementos, con 
las conse~uen ::.:ias que to'dos lamenéamos. 

-V3;rios señores Diputados hablan a la 
vez. 

Un señor Diputa,jo. - ¿Qué dirá el señor 
Pinedo de esto? 

El señor Pinedo. - A su tiempo se lo diré. 
El señor Barrientos. - Estos son los he­

~hos tales como yo los he pe:!'cibido. 
y agrego esta exposición a los que la­

mentan estas desgracias, no únicamente 
para protestar de ellas! sino para buscar el 
íl'emedio que ponga término -y ojalá defi­
nitivo- a estos hechos que de cuando en 

ningnl' s , y'J. QHe 118. tenido participación si 
no dLecta por lo menos la de informador y, 
t',-:~::''J¡!l ycás, ha tratado en una forma poco 
Ir 7 r, - .eS d2Jú.is Co12.boradores en las fun-
c~:): ¡).d~Tüni':tra ti vas. 

o"~ 8.~tuadón del Intendente, en mi con­
cep~ J, EO tu. sido otra que la dé ,dar cum­
pli:r.: ('y', t:J a disposiciones legales que no 
puede sludir sin faltar a su deber. Si las 
circunstancias demuestran que estas dispo­
siciones se prestan a abusos, en las manos 
del legis12c~or, y en este casó del propio Mi­
nistro, está remediarlas y dejar esas diSpo­
siciones sin efecto o buscar otros procedi­
mientos para poner término a estos alza­
mientos que, de vez en cuando, se producen 
en la zona austral. 

El seiíor GOdoy. - Ha terminado con un 
alzamiento. 

El señor Santandreu (Vicepresidente).­
Corresponde el turno al comité conservador. 

El señor Coloma. - Señor Presidente, los 
Diput'ados Conservadores hemos oído con 
todo interés las observaciones desarrolladas 
en el curso de la sesión de ayer ... 

El señor Díaz. - A excepción del señor 
Pinedo. 

El señor eoloma. - ... -¡ en esta sesión, 
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sob:"e los lamentables sucesos ocurridos en 
€l fundo "Llay-Llay". 

Demás está que exprese, señor Presiden­
te, el profundo interés que los Diputados de 
estas bancas tenemo~ en que se haga plena 
luz sobre estos luctuosos sucesOs. Son con­
ciudadano,', nuestros 108 que han caído en esas 
lamentables incidencias, y nosot"ros no po­
demos hacer otra cosa que pedir la inter­
venciün de la justicia que apresure el curso 
de la mvestigación paLa que, si hay culpa­
bles, sean castigados. 

Compcendemos pelfectamente que no se 
puede tolerar que estos problemas sean re­
:melto.::; a sangre y fuego porque para eso 
teneülC)s j usticia ~n este país y es la justicia 
la que debe pronunciarse y emitir su fallo 
cuando flaya derecho,~,' encontrados. 

PelO, señor Presidente, yo debo dejar 
consümcia que al fo'mula:.: nosotros este 
deseD. lo hacemos ¡;or un imperativo de 
nuestras conciencias. Deseamos que se cas­
tigue a los culpables donde se encuentren. 
No tenemos en vista para proceder en esta 
forma otras normas, sei'íor Presidente. No 
nos afecta políticamente este problema ni 
deseamos el castigo para Uil0S y la liberación 
para oL'Ü,s porque sean o no nuestros corre­
ligionarios. Deseamos la investigación por­
que, como chilenos, tenemos interés de que 
en eSije país impere la t'ranquilidad y la jus­
ticia, 

Nos alarmamos-eso sí- de que en esta 
propia Cámara se planteen los problemas 
en forma distinta Cuando el que interviene 
'en la defensa o en ,el ataque sea o no un 
amigo, sea o no un enemigo. Nos alarmamos 
ante el hecho de que, en la sesión de ayer, 
~os señores Diputados que fueron al sur en 
una investigación particular. hayan tenido 
frases tan duras cuando un Diputado de 
estos ban'cos hizo una que otra referencia a 
este pL'oblema y no las hayan tenido hoy, 
cuando un Diputado de los bancos aliados 
de esos parlamentarifM hizo referencias más 
largas al caso. 

¿Qué significa esto, señor President'e? 
'¿Se ha querido hacer luz en este problema 
sólo por cuestion,es políticas? ¿O se ha Que-

rido, simplemente, atacar a un parlamenta­
rio de estos bancos por cuestiones políticas? 
¿O es que, señores Diputados, es distinto un 
mismo problema cuando lo aborda un Di­
putado ele estos bancos que cuando lo abor­
da l1.n'Ü de los de Sus Señorías? 

El seño!' Gardeweg. - No hay sinceridad. 
El se_lo:.' CoIama. - No, serlO:c Presidente. 

NosOtl'OS deseamos como cristianos, como 
chi~encs, que se haga luz, que se haga jus­
ticia Ji que se aplique Lt sa!1ción a los cul­
po.ble.s; pero no podem0S tolerar que, de este 
problema tan gl'ave, tan doloroso, que, como 
chl:SCOS, 13.mentarllOs de todo corazón, se 
p¡'ecemla L)<:.::er política y se alcen voces pa­
ra hacer callar a nuestros correligionarios 
cuar;.clG han interV2!1ido y no ahol'a, cuando 
ha ir:tervenido un Diputado radical. 

El seüor Sepúlveda (don Ramiro).- ¿Me 
permite una interrupción, H. D.? 

El señor Coloma. - Diga no más. 
El señor Sepúlveda (don Ramiro). - Se­

ñor Coloma: Nosotros ayer tratamos el pro­
blema tal como lo habiamos visto. El señor 
I?inedo trató de defender al Intendente y a 
los señores Winkler. 

El señor Pinedo. - No es exacto. 
El señor Sepúlveda (don Ramiro).- Está 

la versión taquigráfica ... 
El seña;: Pinedo. - Está equivocado Su 

Señoría . 
. El señor ~Icza Loyola. - Al Int'endente 

de Osorno 10 voy a defender yo en cuanto 
tenga ocasión. 

El se1101' Sepúlveda (don RarnJro). - De 
manej:a que los Diputados de estos bancos 
contestamos al seü)!' Pinedo como corres­
p'ondía. No es cuestión de hacer politica. 

El señor Ocampo. - Les debla servicios 
electorales a esos señores. 

El sefior Cifuentes. - Se ha hecho cha­
cota de la posición ds los pobres indios y 
ahora se han unido al señor Barrientos ... 

El señor Acevedo. - No se ha lavado los 
oídos Su Señoría, por eso no ha oído bien. 

El se110r Sepúlveda (don Ramiro). - El 
Honorable sefíor Pinedo ,decía ayer que todo 
10 que afirm?,mOál era mentira. 

Lo que queremos, señor Presidente, es 
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que se haga una amplia investigaclOn dI:. 
estos hechos y queremos que se castigue al 
culpable, como lo dij e ayer y <!omo ahora lo 
ba dicho el Honorable colega. señor Roj as. 

El señor Castelblanco (Presiden te) .-Está 
con la palabra el Honorable señor Coloma. 

El señor Sepúlveda (don Ramiro) .-Nues'­
tra actitud no obedece a otra cosa que a un 
deseo que nosotros mismos, los Diputados 
comunistas y el Honorable señor Godoy, he­
mos manifestado en esta Honorable Cámara 
que de una vez por todas se haga justicia 
en este país. Entendemos que es éste, tam­
bién, el deseo de los Honorables Diputados 
Radicales. 

El señor Castelblanco (President'e)· -
Puede continuar el Honorable señor Coloma. 

El señor Coloma. - Señor Presidente: 
Nosotros reiteramos que deseamos una in­
vestigación con toda seriedad y con toda 
rapidez y, si hay culpables, que sean san­
cionados para que estos sucesos no se repi­
tan; pero yo, que estuve presente en 1& 
sesión de ayer y he estado presente en ést'a, 
declaro, en nombre de mis coJ,egas de re­
J)resentación, que no podemos aceptar ni en 

esta ni en otra ocasión., que se vengan a tra­
tar problemas bajo un aspecto político, por­
-1ue debo decir con sinceridad que me ha 
producido una profuncla pena el espectáculo 
de la sesión de boyo 

El señor Ocampo. - ¿Me permite una 
interrupción, H. D.? 

El señor Coloma.- Me ha producido pro­
funda pena, repito, que parlamentarias que 
pr-otestaban airados en contra de los sucesos 
de los cuales nosotros también protestamos, 
luyan tenido una actitud diferente cuando 
un Diputado más o menos cercano a sus 
bancos trató esta misma materia. 

Si se quiere hacer comedia en este asun­
to, nosotros no lO permitiremos y daremos 
a conocer al pals toda la verdad de los he­
chos. 

:81 señor Castelblanco (Presidents).-Ha 
llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-La ~esión se le'Vantó a las 12 horas 30 

minutos. 
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